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la suma de 4.934.202 pesetas, en concepto de resto
de principal, se anuncia por el presente la venta
de dicha finca en pública subasta, por término de
veinte días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en vía Laietana, número 2, teniendo lugar la
primera subasta, el 29 de mayo de 1998, a las doce
horas; la segunda subasta, si resultare desierta la
primera, el 26 de junio de 1998, a las doce horas,
y la tercera subasta, si resultara desierta la segunda,
el 24 de julio de 1998, a la misma hora, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada
la finca en la escritura de debitorio. En segunda
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera
subasta sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento público destinado al efecto, una cantidad
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo
requisito no serán admitidos. Al terminar el acto,
serán devueltas dichas cantidades a sus dueños, salvo
la que corresponda al mejor postor, que quedará
a cuenta y como parte del precio total del remate,
que, si se solicita, podrá hacerse en calidad de ceder-
lo a un tercero. También podrán reservarse en depó-
sito, a instancias del acreedor, las demás consig-
naciones de los postores que se admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si
el primer postor-adjudicatario no cumpliese la obli-
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Pueden hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la
Secretaría de este Juzgado con el justificante del
ingreso de la consignación antes del momento seña-
lado para la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición
de los intervinientes.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Si en cualquiera de los días señalados no
pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza
mayor, se celebrará el próximo día hábil, a la misma
hora, o en sucesivos días, si se repitiera o persistiera
el impedimento, excepto que dicho día sea sábado,
en cuyo caso, se celebrará el lunes siguiente.

Séptima.—Mediante el presente edicto, se noti-
ficará al deudor hipotecario los anteriores señala-
mientos a los efectos legales procedentes.

Descripción de la finca

Piso quinto, puerta tercera, que es la entidad
número 24, en la undécima planta de la casa núme-
ro 130, de la calle Cruz Cubierta de la ciudad de
Barcelona, destinado a vivienda. Su superficie es
de 103 metros 75 decímetros cuadrados, de los que
corresponden 97 metros 9 decímetros cuadrados
a la vivienda y 6 metros 66 decímetros cuadrados
a la terraza. Linda: Frente, sur, del edificio con
la calle Cruz Cubierta, y parte con la caja de los
ascensores y de la escalera general y rellano; izquier-
da, entrando; oeste, con la semiparcela del antiguo
cruce de la Riera Magoria adjudicada a don Antonio
Casalas y otros; derecha, este, con el piso de esta
misma planta, puerta 1.o, 2.a, rellano de la escalera
general, por donde tiene entrada y patio de luces;
espalda, norte, con el patio posterior y con el rellano
de la escalera general; debajo, con el piso 4.o, 3.a

y encima, con el piso 6.o, puerta 3.a

Coeficiente: 3,01 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 8

de Barcelona al tomo 1.136, del archivo 781 de
la sección segunda, folio 204, finca 39.605.

Actualmente trasladada al Registro de la Propie-
dad número 17, tomo 1.870, del archivo 94, de
la sección segunda, folio 212, finca 6.185.

Valorada a efectos de subasta en 16.200.000
pesetas.

Dado en Barcelona a 2 de marzo de 1998.—El
Secre ta r io jud ic i a l , Fe rnando Gonzá lez
Pérez.—15.019-16.$

BARCELONA

Edicto

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número
510/1997-3.a se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de La Caixa, contra doña Mer-
cedes Carrera Gombau y Gombau Rocamora, ign.
herederos o herenc. yacente, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 8 de mayo de 1998, a las doce treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 0620000018051097, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de junio de 1998, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de julio de
1998, a las doce treinta horas. Esta subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 8. Piso primero, puerta segunda, sita
en la segunda planta alta de la casa número 47,
calle Tapiolas, de esta ciudad. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 18 de Barcelona, tomo
641, libro 421, sección segunda, folio 48, finca
16.388, hoy 2.955, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 8.763.750 pesetas.

Dado en Barcelona a 2 de marzo de 1998.—La
Secretaria, Leonor de Elena Murillo.—15.547.$

BARCELONA

Edicto

Don Juan Manuel Ávila de Encio, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Bar-
celona,

Hace saber: Que según lo acordado por su señoría
en resolución de esta fecha, dictada en el proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 407/1997, promovidos
por Caixa d’Estalvis i Pensions, contra doña Josefa
de Dios-Garrido y don Pedro Marsal-Yufera, contra
la finca hipotecada que se describirá, en reclamación
de cantidad, se anuncia por el presente la venta
de dicha finca en pública subasta, por término de
veinte días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en vía Laietana, número 2, planta segunda,
teniendo lugar la primera subasta, el 6 de mayo
de 1998, a las doce quince horas; la segunda subasta
(si resulta desierta la primera), el 5 de junio de 1998,
a las doce quince horas, y la tercera subasta (si
resultara desierta la segunda), el 7 de julio de 1998,
a las doce quince horas, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate en pri-
mera subasta la cantidad en que haya sido tasada
la finca en la escritura de debitorio; en segunda
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera
subasta sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado, que es el número 0624 0000 18 407 97,
del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad en metálico
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres-
pondiente tipo, y en la tercera subasta el 20 por
100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate, que, si se solicita, podrá
hacerse con la calidad de cederlo a terceros.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancia del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Pueden hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la
Secretaría del Juzgado con el justificante del ingreso
de la consignación antes del momento señalado para
la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado a disposición
de los intervinientes.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Mediante el presente se notifica al deudor
hipotecario y a los posibles ocupantes de la finca


